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La acción de tutela constituye un mecanismo encaminado a la protección efectiva de 
los derechos fundamentales de las personas, cuando estos resulten amenazados o 
vulnerados por cualquier autoridad pública e incluso en algunos casos por los 
particulares.  
 
Dentro de las reglas de reparto de la acción de tutela, contempladas en el Decreto 333 
de 2021, refiere en su artículo 1º. numeral 3º. lo siguiente: “ (…)Las acciones de tutela 
dirigidas contra las actuaciones del Contralor General de la República, del Procurador 
General de la Nación, del Fiscal General de la Nación, del Registrador Nacional del 
Estado Civil, del Defensor del Pueblo, del Auditor General de la República, del Contador 
General de la Nación, del Consejo Nacional Electoral, así como, las decisiones tomadas 
por la Superintendencia Nacional de Salud relacionadas con medidas cautelares y de 
toma de posesión e intervención forzosa administrativa para administrar o liquidar, de 
cesación provisional, o de revocatoria total o parcial de habilitación o autorización de 
funcionamiento, con fundamento en los artículos 124 y 125 de la Ley 1438 de 2011, 
serán repartidas, a los Tribunales Superiores de Distrito Judicial o a los Tribunales 
Administrativos”. (la negrilla fuera del texto es del Despacho). 

 
Ahora bien, teniendo en cuenta las previsiones contenidas en el Decreto citado con 
antelación, y del estudio realizado a la presente acción constitucional, se evidencia que 
la misma es promovida por el ciudadano JAIME PLATA RAMOS identificado con la CC. 
2.931.777 contra la CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA, por lo que este 
Juzgado no es competente para conocer de éstas diligencias, debiendo remitirse la 
presente acción constitucional a la autoridad competente, esto es al Honorable Tribunal 
Superior de Distrito Judicial de Bogotá (Reparto). 

 
En consecuencia, de lo anteriormente expuesto, este Juzgado  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECHAZAR por falta de competencia la presente acción constitucional, que 
presenta el ciudadano JAIME PLATA RAMOS identificado con la CC. 2.931.777 contra 
la CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA.  

 
SEGUNDO: REMITIR las presentes diligencias al Honorable Tribunal Superior de 
Distrito Judicial de Bogotá (Reparto), para su conocimiento. 



 
TERCERO: COMUNICAR por el medio más expedito lo aquí dispuesto a los 
interesados.  

 
CÚMPLASE,   
 

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 
JUEZ 
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